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discusión técnica con lo que se garantizó 
una adecuada priorización de actividades 
y esfuerzos que conllevaron a la obtención 
de productos de muy alta calidad y que 
respondían a objetivos claramente defini-
dos en dicho comité.

2.3.4 Firma Digital

Continuando con la estrategia de masificar 
la adopción y el uso de la Firma Digital, 
se impartió más de 50 charlas y capacita-
ciones para un público de 2.000 personas 
a lo largo y ancho de todo el territorio 

costarricense. Este esfuerzo, así como la 
participación en congresos, comisiones y 
foros, el éxito en la construcción de nuevos 
servicios al ciudadano con mecanismos 
de firma digital, la campaña publicitaria 
y cobertura de los medios y el trabajo de 
otros importantes actores del Sistema 
Nacional de Certificación Digital, hicieron 
posible que el 2014 fuera el año con mayor 
crecimiento en la emisión de certificados 
digitales a la fecha y desde la entrada en 
funcionamiento del sistema en el 2009, 
pues se emitieron 39.467 certificados 
digitales para un total de 100.357 cer-
tificados emitidos.

Fotografía 35: Talleres de capacitación 2014

Fuente: MICITT, 2014.
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a. Aplicaciones y proyectos con me-
canismos de Firma Digital

En línea con el punto anterior, también 
se trabajó con juntas directivas, geren-
cias, direcciones, jefaturas y equipos de 
proyecto de más de 100 entidades y or-
ganizaciones, en la conceptualización 
estratégica de sus servicios y productos 
tanto internos como dirigidos a clientes y 
ciudadanos para que se ofrezcan por me-
dios electrónicos utilizando mecanismos 
de firma digital.

Este esfuerzo que viene desarrollándose 
desde algunos años atrás, ha permitido 
que diferentes instituciones le estén sa-

cando gran provecho a los beneficios que 
ofrece la infraestructura de Firma Digital 
nacional, logando que durante el 2014 se 
implementaran nuevos servicios electró-
nicos con Firma Digital. A continuación 
se mencionan algunos de estos sistemas 
de información:

•	 MICITT, sistema de fondo de Incentivos 
y PROPYME.

•	 Municipalidades de Heredia, de San 
Carlos y Palmares: trámites municipa-
les, patentes.

•	 Municipalidad de Santa Ana, usos 
de suelo.

Gráfico 4: Cantidad de solicitudes de Certificado digital completadas por trimestre.
Periodo IV-2009 al IV 2014.

Fuente: División Sistemas de Pago, BCCR, 2015.
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•	 PROCOMER, ventanilla única de co-
mercio exterior (VUCE).

•	 SUGEVAL, sistema de corresponden-
cia y envío de documentos.

•	 CCSS, orden patronal digital y consul-
tas de pagos de patronos.

•	 UCR, componente de Firma Digital 
para Libre Office.

•	 SUGESE, plataforma de seguros en línea.

b. Campaña publicitaria de Firma Di-
gital (noviembre - Diciembre 2014)

Con el propósito de brindar mayores in-
sumos y dar a conocer los principales 
aspectos de la Firma Digital, el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT) y el Departamento de Certifica-
dores de Firma Digital (DCFD) concluyeron 
con éxito los primeros dos meses de una 
campaña informativa de cuatro meses en 
medios digitales.

La campaña contó con un vídeo explicativo 
(disponible en http://goo.gl/pFu6qM) en el 
que se describen los principales beneficios 
e importancia de la Firma Digital; además 
del sitio www.mifirmadigital.go.cr, un sitio 
web en el que los costarricenses pueden 
conocer los elementos más significativos 
de seguridad, confianza, y obtención de 
esta importante herramienta en el país.

Con esta campaña se logró que el público 
meta, es decir, usuarios de servicios digi-
tales en Costa Rica, se interesen por 
adquirir y utilizar su capacidad de Firma 
Digital, ya que muchos desconocían los 
beneficios que ofrece esta herramienta. 
Además de dar a conocer la gran cantidad 
de entidades del Estado que ya permite 
que se realicen trámites con Firma Digital, 
también se ha logrado que los ciudadanos 
tengan el fundamento para poder exigir 
a las entidades la automatización de los 
servicios que brindan, de manera tal que los 
mismos se ofrezcan por medios electrónico, 
impulsando así el desarrollo del gobierno 
electrónico centrado en el ciudadano.

Entre las cifras más notables de los resul-
tados parciales de la campaña, podemos 
rescatar:

EN GOOGLE

•	 Se generaron más de 200 clics direc-
tamente al web.

•	 Los anuncios se desplegaron casi en 
8.000 ocasiones.

•	 La posición promedio fue la 2.

EN FACEBOOK

•	 162.328 personas alcanzadas.

•	 286.855 veces en que apareció uno de 
nuestros anuncios.



P
R

IN
C

IP
A

LE
S 

LO
G

R
O

S 
M

Ay
O

 2
01

4 
- 

A
b

R
IL

 2
01

5

MICITT

II

120

•	 Cada persona vio en promedio 1,77 ve-
ces nuestros anuncios.

•	 38,0% mujeres y 62,0% hombres.

Adicionalmente, el Facebook del MICITT 
pasó de 8.897 seguidores a 11.770 (incre-
mento del 25,0%).

c. Políticas y normativa

La masificación en el uso de la Firma Di-
gital por parte de la ciudadanía (demanda), 
responde directamente a la oferta de ser-
vicios que existan y que permitan su uso, 
mismos que generen valor al ciudadano.

Para impulsar la cantidad y calidad de los 
servicios que se ofrecen, se elaboró la Di-
rectriz Presidencial N° 67 MICITT-H-MEIC 
“Masificación de la Implementación y el 
Uso de la Firma Digital en el Sector Públi-
co Costarricense” publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 79 del viernes 25 de 
Abril de 2014, la cual define una serie de 
pautas para las instituciones del Sector 
Público Costarricense con respecto al re-
conocimiento del derecho de los ciudada-
nos de obtener los servicios del Estado por 
vía electrónica, la adquisición y el uso de 
los mecanismos de Firma Digital para los 
empleados públicos, la creación de servi-
cios a los ciudadanos que hagan uso de los 
certificados digitales, la capacitación de los 
funcionarios del Estado en el uso de docu-
mentos electrónicos y firmas digitales, y la 

necesidad de que las instituciones públicas 
y privadas sigan aportando recursos para 
garantizar la seguridad y el crecimiento del 
Sistema Nacional de Certificación Digital.

Se realizó el evento: “Presentación de la Di-
rectriz Nacional de Masificación de Firma 
Digital y Casos de éxito”, en agosto del 2014, 
con una participación de más de 230 perso-
nas de las diferentes entidades del Estado, 
sector académico y empresa privada.

d. Modelo Autenticador / Firmador / 
Validador

Durante el 2014 se ejecutó el 100% del pro-
yecto que define el formato oficial de do-
cumento electrónico firmado digitalmente, 
esto aunado a la finalización del proyecto 
de implementación del Sistema Modelo 
AFV (Autenticador/Firmador/Validador), 
que pone a disposición el código libre que 
facilita el desarrollo de mecanismos de Fir-
ma Digital para que sea utilizados por las 
entidades del estado y empresa privada, y 
así facilitar y promover el desarrollo de la 
Firma Digital con los formatos oficiales. Se 
brindan las capacitaciones y campañas de 
promoción del proyecto.

e. Migración de Infraestructura del 
CA raíz nacional y CA Políticas

Durante el 2014 se realizó la migración 
de la Infraestructura de Firma Digital 



P
R

IN
C

IP
A

LE
S 

LO
G

R
O

S 
M

Ay
O

 2
01

4 
- 

A
b

R
IL

 2
01

5

MICITT

II

121

de la Autoridad Certificadora Raíz y de 
las Autoridades Certificadoras de Polí-
ticas, administradas por el Departamento 
de Certificadores de Firma Digital, con 
el fin de contar con una jerarquía na-
cional instalada y funcionando en una 
infraestructura más robusta y segura por 
mucho años más. Además de permitir 
que la administración y operación de la 
misma, sea más ágil y sencilla ya que los 
tiempos de respuesta de los servidores 
son más rápidos.
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CONCLUSIONES

•	 El Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones posee un plantea-
miento estratégico centralizado en sus 
dos viceministerios que le permiten 
trabajar para alcanzar su misión, visión 
y objetivos. Esto fortalece su accionar 
como ministerio tras la identificación 
de retos país, oportunidades, actores, 
acciones estratégicas y canales, lo 
que le permitirá desarrollar la ciencia, 
tecnología y las telecomunicaciones, 
así como la innovación.

•	 La implementación de programas 
de promoción de talento en ciencia y 
tecnología continúa siendo un elemento 
potenciador del recurso humano 
que posee ese talento en las áreas 
de ciencia y tecnología, incentivando 
la formación de capital humano 
innovador, generador de conocimiento 
y tecnologías; esto repercute en el 
esfuerzo país de avanzar hacia una 
economía basada en el conocimiento, 
por lo uno de los retos a afrontar es el 
constante cambios experimentados en 
la dinámica global en esta temática, 
ya que las necesidades de formación 
de capital humano deben responder 
a los requerimientos empresariales, 
así como a la promoción de empren-
dedurismo.

•	 Las áreas prioritarias de acción en 
la Innovación se definieron a partir 
de objetivos estratégicos centrados 
en tres programas: Programa para 
el Fortalecimiento de la oferta de 
innovación; Programa para el Estímulo 
de la demanda de innovación; y Pro-
grama para el Fortalecimiento del 
Sistema de Innovación. Estos nuevos 
programas reemplazan otros ya 
existentes, asumiendo algunas de sus 
funciones, y potencian los beneficios 
e impactos. La oferta de innovación 
se fortalece con nuevos programas 
como Ruta In, Huella PYME, e InnoLab. 
El sistema de innovación se fortifica 
a través de las capacidades del 
gobierno para impulsar la temática 
a través del diseño de una Agencia 
Interinstitucional de Fomento a la 
Productividad e Innovación, y de la 
articulación de actores del sistema.

•	 La estrategia de consolidación de la 
Investigación y Desarrollo Tecnológico 
para el 2014-2015 se basó en la for-
mulación de política pública que lleve 
a producir un mapa de ruta capaz de 
colocar el conocimiento científico y 
tecnológico como punto de partida, y 
el planteamiento de proyectos estraté-
gicos. Existe necesidad de reforzar el 
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financiamiento para la Investigación 
y Desarrollo. Entre sus resultados 
destacan la determinación precisa de 
la estructura de la Política Nacional de 
Investigación hacia Ciencia Excelente, el 
inicio del diseño del Sistema Nacional 
Integrado de Ciencia y Tecnología, y en la 
creación de una plataforma que integre 
información a través del Sistema Digital 
Agroalimentario.

•	 El proyecto Centros Comunitarios In-
teligentes (CECI) trabaja en disminuir 
la brecha digital, posee una cobertura 
de más del 90,0% del territorio 
costarricense; se plantea una nueva 
fase denominada CECI 2.0, que dotará 
a estos centros en tres grandes 
áreas: aprendizaje, emprendeduris-
mo y servicios en línea. Algunas 
de las actividades desarrolladas 
son coordinadas en conjunto con 
otras entidades, creándose alianzas 
que generan beneficios múltiples; 
entre algunos de estos beneficios 
se encuentran la obtención de una 
carrera técnica profesional, capa-
citación técnica a jóvenes con alguna 
discapacidad, capacitación en el uso 
de Internet, aplicaciones de texto y 
cálculo, correo electrónico, inglés, 
entre otros. Es necesaria la soste-

nibilidad de este proyecto desde la 
óptica de administración, capacitación, 
equipamiento y seguimiento, con el fin 
de maximizar los beneficios para los 
usuarios.

•	 Diversos estudios se desarrollaron en 
el tema de Administración del Espec-
tro Radioeléctrico, entre los cuales 
se destacan estudios de relevancia, 
estudios para recomendar reformas 
al Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias y estudios específicos. 
Adicionalmente, la generación de in-
formes de acuerdo a la especialidad 
y la realización de trámites ordinarios 
relacionados con radiodifusión per-
miten “hacer un uso efectivo y eficiente 
del espectro radioeléctrico”, así co-
mo “Desarrollar la transición de la 
Televisión y Radio de acceso libre o 
convencional (Radiodifusión) a Digitales 
(conocida como TDT y RDT)”.

•	 Los resultados principales en Redes 
de Telecomunicaciones se concentran 
en temas concernientes a banda an-
cha, protocolo de Internet IPV6, y ten-
dencias tecnológicas. Adicionalmente, 
se atienden solicitudes de permisos 
de uso de frecuencias, adecuación de 
títulos habilitantes, permisos de ra-
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dioaficionados, permisos de uso ex-
perimental de canales para televisión 
entre otros.

•	 En Políticas Públicas se desarrolla-
ron diversas actividades estratégicas 
como la elaboración del Plan Na-
cional de Desarrollo de las Tele-
comunicaciones (2015-2021), la 
evaluación del Plan Nacional de De-
sarrollo de las Telecomunicaciones 
(2009-2014). Además, el MICITT asu-
mió la presidencia de Comisión de 
Coordinación para la Instalación o 
Ampliación de Infraestructura de 
Telecomunicaciones a través de Dire-
cción de Evolución y Mercados de 
Telecomunicaciones, la cual recae 
sobre el Departamento de Políticas 
Públicas de Telecomunicaciones, quie-
nes definieron a través del plan de 
trabajo sus principales ejes.

•	 Desde Análisis Económico y Merca-
dos de Telecomunicaciones se ejecu-
taron labores como la un Compendio 
Estadístico del Sector de Telecomu-
nicaciones, para la consolidación de 
información estadística que permita 
monitorear el comportamiento, la evo-
lución y el desarrollo de este sector, el 
Índice de brecha digital, la Encuesta 

de Acceso, Uso y Satisfacción de los 
Servicios de Telecomunicaciones, la 
Encuesta de comercio electrónico en 
PYME, la Encuesta Utilización de Telé-
fonos Móviles e Internet en Jóvenes, y 
la promoción de migración tecnológica 
hacia la TV Digital.

•	 Lo concerniente a Concesiones y 
Normas en Telecomunicaciones, algu-
nos logros fueron sobre la tramitación 
de concesiones y permisos para uso del 
espectro radioeléctrico, elaboración y 
actualización normativa, elaboración 
de informes técnico – jurídicos, así 
como hacer frente a nuevos desafíos 
técnicos y jurídicos en el proceso de 
transición a la televisión digital, se 
trabaja para definir el procedimiento 
de verificación e identificación de 
receptores y convertidores al estándar 
de ISDB-Tb para Televisión Digital en 
Costa Rica en conjunto con INTECO, 
y se da seguimiento a los casos de 
solicitud de cambio de ubicación de 
transmisores y repetidoras

•	 Referente a Tecnologías Digitales, se 
desarrollaron diversos informes de 
proyectos financiados por FONATEL, 
así como el seguimiento de la gestión de 
FONATEL, se desarrollaron acciones 
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para promover la instalación de Centros 
de Acceso Público a Tecnologías de 
Información y Comunicación, tanto 
en áreas urbanas como rurales. El 
Departamento de Sociedad de la 
Información realizó diversas acciones 
para fomentar la seguridad en línea, 
y promovió un mayor uso de las 
tecnologías digitales, a través de una 
consulta de expertos temáticos “Las 
TIC y la Violencia contra la niñez”, 
una Plataforma Crianza Tecnológica 
y la Campaña CRI@TIC. En el tema de 
Ciberseguridad en las instituciones 
públicas, se desarrollaron actividades 
como el taller multisectorial de 
ciberseguridad para funcionarios 
públicos, el taller nacional para el 
desarrollo de una Estrategia Nacional 
de Seguridad Cibernética OEA-MICITT, 
una Convención de Ciberdelincuencia, 
y el Proyecto Amparo-LACNIC-NIC 
COSTA RICA-MICITT. Se trabajó para 
alcanzar la automatización de trámites 
y servicios en el Poder Ejecutivo, y 
para generar las Normas técnicas y 
servicios compartidos en tecnologías 
digitales.

•	 El financiamiento visualizado como 
tema transversal, se abarca desde 
tres aspectos. El Fondo de Incentivos 

benefició a estudiantes de posgrados, 
investigadores, personas físicas o jurí-
dicas involucradas en el desarrollo de 
alguna actividad científica, tecnológica, 
de beneficio para el país, es decir 
apoyó la formación de capital humano 
de alto nivel. El fondo PROPYME apoyó 
económicamente a las Pequeñas y 
Medianas Empresas costarricenses, 
estimulando la innovación tecnológica 
para fortalecer la capacidad productiva 
del país. El Programa de Innovación y 
Capital Humano para la Competitividad 
contribuye al crecimiento de la 
productividad mediante el apoyo a 
las actividades de innovación del 
sector productivo y la formación de 
capital humano avanzado en áreas 
estratégicas, aunque es un programa 
reciente, ya genera efectos positivos 
para los beneficiarios y se espera que 
continúe con un efecto multiplicador. 

•	 Otra temática transversal es la Coo-
peración Internacional cuyo accionar 
estratégico consistió en ordenar a lo 
interno los procesos relacionados con 
las relaciones internacionales y la coo-
peración internacional, la participación 
en organismos internacionales, así 
como el cumplimiento de la normati-
va nacional en materia de cooperación 
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internacional, entre otros; y generar 
oportunidades de cooperación para 
el beneficio del sector y el posiciona-
miento de Costa Rica en el ámbito in-
ternacional para los temas de ciencia, 
tecnología, innovación y telecomunica-
ciones.

•	 El Proceso Sectorial de Planificación 
Institucional fortaleció el Subsistema 
Nacional de Indicadores en Ciencia, 
Tecnología e Innovación, tras la pu-
blicación del quinto informe “Indica-
dores Nacionales Ciencia, Tecnología 
e Innovación” con datos 2012, para 
lo cual se realizaron mejoras en los 
procedimientos de solicitud de la 
información y se impartieron talleres 
de capacitación a los enlaces del sec-
tor institucional. Adicionalmente, se 
participó activamente en reuniones 
organizadas por la Red Iberoamericana 
de Indicadores de Ciencia y Tecnolo-
gía (RICYT), también se participó en 
el proceso de posible adhesión de 
Costa Rica a la OCDE al contar con 
información comparable y actualizada 
en temas de ACT+i.

•	 La estrategia de masificar la adopción 
y el uso de la Firma Digital se impulsó 
a través de charlas y capacitaciones, 

con aplicaciones y proyectos con me-
canismos de Firma Digital, así como 
una campaña publicitaria que brindó 
mayores insumos y dio a conocer los 
principales aspectos de la Firma Digi-
tal, además la Directriz Presidencial 
N° 67 MICITT-H-MEIC impulsa la 
“Masificación de la Implementación 
y el Uso de la Firma Digital en el 
Sector Público Costarricense”. Se de-
finió el formato oficial de documento 
electrónico firmado digitalmente, y se 
finalizó el proyecto de implementación 
del Sistema Modelo AFV (Autentica-
dor/Firmador/Validador). Se realizó 
la migración de la Infraestructura 
de Firma Digital de la Autoridad 
Certificadora Raíz y de las Autoridades 
Certificadoras de Políticas, admi-
nistradas por el Departamento de Cer-
tificadores de Firma Digital.
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